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INFORME DE VERIFICACIÓN DE LA ETAPA DE SUBSANACIÓN  

 
CONVOCATORIA No 01 DE 2021 DEL FONDO DE EMPRENDIMIENTO DEPARTAMENTAL FED 

“CUNDINAMARCA EMPRENDE Y SE REACTIVA” 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo N°04 de 2021, por medio del cual se adoptan los 
términos referencia de la convocatoria 001 de 2021 del FED, y sus  respectivos Acuerdos 
modificatorios, a través del presente documento se emite el informe final de verificación de la etapa 
de subsanación por parte del Universidad Nacional Abierta y a Distancia (UNAD) en su condición de 
Comité de Verificación de la convocatoria. Este informe se generó en desarrollo del cronograma de 
la convocatoria, en el cual se estipuló el término contemplado para realizar la verificación y 
validación de la subsanación entregada por los participantes.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se realizó la reverificación y revalidación de soportes de subsanación 
con un total de 7 solicitudes de apoyo financiero que les permite; Subsanar, Habilitado o Inhabilitado 
de acuerdo a la documentación subida en la plataforma app.sikuani.net, de que se relacionan a 
continuación: 
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Así pues, quienes en los cuadros anteriores se encuentren en estado de subsanación, podrán allegar la 
información solicitada directamente en la plataforma app.sikuani.net, ingresando a la sección mi espacio 
dando clic en el botón  2-Formulario de subsanación de documentos, a partir del 11 de octubre de 2021 
desde las 9:00 am hasta el 13 de Octubre de 2021 a más tardar a las 5:00 pm. La plataforma cerrará a la 
hora mencionada anteriormente, razón por la cual todos aquellos documentos allegados por otros medios 
y en otras fechas distintas a estas, se entenderán como no entregados. 

Nota aclaratoria: Solo serán tenidas en cuentas las subsanaciones realizadas por los postulantes 
relacionados en el Cuadro número 3 y realizadas en el lugar y plazo mencionado. 

Se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C., el día 11 de Octubre de 2021 

Cordialmente, 

 

 

Omar Guiovanni Quijano  

Gerente del Proyecto 


